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CANCELACION fiel registro fiscal de la mina “El Car­
men," en el Estado de Nuevo León.

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe­
dera!.—Estados Unidos Mexicanos.—México.—Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.—Departamento de Im- 
nuestos Especiales.—Sección , de Minas y Petróleo.—Mi­
nas.—Exp. 11800.—Of. 4954.

ASUNTO.—Cancelación mina “El Carmen,” título 
7951.

De conformidad ccn lo dispuesto en el Decreto de 
13 de junio de 1923, esta Secretaría ha procedido a can­
celar el registro fiscal número 10272. correspondiente a 
la mina denominada "El Carmen,” título 7951, ubicada 
en el Municipio de Monterrey, del Estado de Nuevo 
León.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, a 4 de abril de 1924.—P. O. del Secretario, 

El Oficial Mayor, B. Marín, Rúbrica.
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CANCELACION del registro fiscal de la mina “Blanca 
Rosa," en el Estado de Sonora.

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe­
deral.—Estados Unidos Mexicanos.—México.—Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.—Departamento de Im­
puestos Especiales.—Sección de Minas y Petróleo.—Mi­
nas.—Exp. 11794.—Of. 5680.

ASUNTO.—Cancelación mina “Cianea Rosa,” títu­
lo 5S268.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 
13 de junio de 1923, esta Secretaría ha procedido a can­
celar el registro fiscal número 61070, correspondiente a 
la mina denominada "Blanca Rosa,” título 58268, ubi­
cada en el Municipio de Huépae, del Estado de Sonora.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, a 7 de abril de 1921.—P. O. del Secreta-, 

rio. El Oficial.Mayor, B. Marín, Rúbrica.

CANCELACION del registro fiscal de la mina “San An­
drés,” en el listado de Jalisco.

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe­
deral.—Estados Unidos Mexicanos.—Méxíco.-r-Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.—Dcpartamento.de Im­
puestos Especiales.—Sección de Minas y Petróleo.—Mi­
nas.—Exp. 11829.—Of. 5921.

ASUNTO.—Cancelación mina “San Andrés,” título 
47456.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 
13 de junio do 1923, esta Secretaría ha procedido a can­
celar el registro fiscal número 50236, correspondiente a 
la mina denominada “San Andrés,” título 47456, ubica­
da en el Municipio de Talpa, del Estado de Jalisco.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, a 10 de abril de 1924.—P. O. del Secreta­

rio, El Oficial Mayor, B. Marín, Rúbrica.
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CANCELACION del legistro fiscal de la mina “Keysto­

ne,” en el Estado de Sonora.

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe­
deral.—Estados Unidos Mexicanos.—México.—Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público.—Departamento de Im­
puestos Especiales.—Sección de Minas y Petróleo.—Mi­
nas.—Exp. 11786.—Of. 5678.

ASUNTO. — Cancelación mina “Keystone,” título 
57688.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 
13 de junio de 1923, esta Secretaría ha procedido a can­
celar. el registro fiscal número 60790, correspondiente a 
la mina denominada “Keystone," título 57688, ubica­
da en el Municipio de Arizpe, del Estado de Sonora.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
México,, a 7 de abril de 1924.—P. O. del Secreta­

rio, El Oficial Mayor, B. Marín, Rúbrica.
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lugar, en el tiempo señalado por la ley, ante las autori­
dades correspondientes.

QUINTO.—Se previene a los vecinos del pueblo de 
San Martín Alcli'.chica, que a partir do la fecha de la 
actual resolución, quedan'obligados a mantener, conser­
var y fomeuuir la vegetación forestal existente en la su­
perficie de terreno que se Ies concede y a explotarla en 
común, aplicándose el producto do dicha explotación a 
los servicios públicos dé la comunidad, en la inteligen­
cia de que el cultivo a que fuere susceptible el terreno 
de la parte arbolada del ejido, deberá sujetarse a las or­
denaciones que sobre el particular contenga la Ley de 
Bosques respectiva.

SEXTO.—Inscríbase en el Registro Público de la 
Propiedad la modificación que ha sufrido la finca afecta­
da con la dotación concedida al pueblo de San Martín 
Alchichicu; para cuyo efecto remítase copia autorizada 
de la presénte resolución a la oficina correspondiente 
por conducto do la Comisión Local Agraria del Estado 
de Puebla.

SEPTIMO.—Esta resolución debe considerarse co­
mo titulo comunal, para el efecto de amparar y defen­
der la extensión total de los terrenos que la misma re­
solución comprende.

OCTAVO.—El Comité Particular Administrativo re­
cibirá los terrenos ya mencionados y organizará la ex­
plotación comunal de los mismos, en acatamiento a lo 
dispuesto por el artículo 27 constitucional en su párrafo 
séptimo, fracción VI, y con sujeción a las regias esta-. 
Mecidas por las circulares números 22 y 51 ds la Comi­
sión Nacional Agraria.

NOVENO.—Las aguas para el riejo de, las tierras, 
se usatán de acuerdo con un plan general, encaminado 
a obtener el máximo de utilidad, el cual será siempre 
sujetado a la aprobación de la Comisión Nacional Agra­
ria; y una vez que se acepte dicho plan, se procederá a 
la construcción do las obras hidráulicas respectivas.

DECIMO.—Remítase copia autorizada de esta reso­
lución al Delegado de la Comisión Nacional Agraria en 
el Estado de Puebla, para su notificación a los interesa­
dos y su debido cumplimiento.

UNDECIMO.—rublfquese esta misma resolución en 
el "Diario Oficial" de la- Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Puebla.

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, a los veinte días del mes do marzo de mi! 
novecientos veinticuatro.—El Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos .Mexicanos, /», Obregón.—El Secre­
tario de Agricultura y Fomento, Presidente de la Comi­
sión Nacional Agraria, II. P. Denegrí, Rúbrica.

RESOLUCION en el expediente de dotación de ojidos, pro 
movido por vecinos de la Congregación de Cajemc, Es­
tado de Sonora.

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede­
ral.—Estados Unidos Mexicanos.—México.—Secretaría de 
Agricultura y Fomento.—Comisión Nacional Agraria.—Se ­
cretaría General.

VISTO en revisión el expediente sobre dotación de 
ejidos, promovida por los vecinos de la congregación de

Cajeme, de la Municipalidad de-Cocorit, del Estado de So­
nora; y

RESULTANDO PRIMERO.—Que en- 14 de febrero de 
1923, Ies vecinos de la congregación de Cajeme. por medio 
de su representante el C. Eduardo R. Hernández, solicita­
ren del C. Gobernador del Estado de Sonora, que se Ies 
dotara de tierras suficientes para satisfacer sus necesida­
des agrícolas.

RESULTANDO SEGUNDO—Que pasada la solicitud a 
la Comisión Loca] Agraria para su trámite, ésta recabó los 
datos siguientes: que la congregación de Cajeme tiene un 
censo agrario da 81 vecinos con derecho a dotación, de ios 
cuales 64 son jefes de familia y 17 varones mayores de 18 
años; que los terrenos con que se pretende dotar a la con­
gregación solicitante son de calidad superior, teniendo los 
principales elementos, dominando la arcilla, la arena y 103 
abonos orgánicos, debida" esta última circunstancia a la 
existencia ea esas regiones de ganado vacuno, caprino y 
bovino, as! como aves de corral en pequeña escala; qua. 
dada la calidad de Ips terrenos, el C. Gobernador concedió 
una dotación de 621 Hs., S8 A.. 63 <!., con el objeto de quo 
correspondiera a cada Individuo de los que tienen derecho 
a dotación, una superficie aproximada de 7 y media Hs.; 
que el clima del lugar es cálido; que esos terrenes produ­
cen por cultivo trigo, arroz, maíz y frijol; que la vía del 
ferrocarril pasa por la población de Cajeme-; que la única 
finca afectable per ía dotación es el predio de la propiedad 
de la Compañía Agrícola "Nainari Limitada Civil".

. RESULTANDO TERCERO.—Qua el C. Gobernador del 
Estado de Señora, con fecha 30 de octubre de 1923. resol­
vió:

"I.—Es procedente la solicitud de dotación de ejidos 
presentada por los vecinos de la congregación de "Cajeme, 
del Municipio de Cócorit, Sonora”.

"II.—Se dota a la mencionada congregación con una 
superficie de <624 II.. 98 A.. 63 C.,) seiscientas veinticuatro 
hectáreas, noventa y ocho úreas, sesenta y tres centiáreas, 

O 
o 
w <Z)

que se tomarán del predio de la propiedad de la Compañía 
Agrícola Nainari Limitada Civil, localizándose de acuerdo 
con el proyecto relativo formado por ja Comisión í-oeal 
Agraria, el cual se aprueba. En dicha superficie queda in­
cluida la parte urbanizada de Cajeme".

CONSIDERANDO PRIMERO.—Que la solicitud hecha 
por los vecinos de la congregación de Cajeme, está com­
prendida en los casos a que sq refieren los artículos 3o. de 
la Ley de 6 de enero de 1915 y 27 Constitucional, pues apa­
rece demostrado que esta población tiene reconocida como 
categoría política la de congregación, y quo sus vecinos 
son agricultores pobres que carecen de tierras.

CONSIDERANDO SEGUNDO—Que en vista de lo 
expuesto y para que le, congregación de Cajeme pueda sa­
tisfacer todas sus necesidades agrícolas, debo dotársele con 
una superficie de 324 hectáreas de terreno entre laborable, 
monte y pastal, que deberán ser tomadas del predio de la 
propiedad de la Compañía Agrícola "Nainari Limitada Ci­
vil^, haciéndose las inscripciones del caso con motivo de 
te modificación que sufra el inmueble que se afecta por la 
dotación.

CONSIDERANDO TERCERO.—Que para cubrir la do­
tación de las tierras de que se tratar deben expropiarse las 
324 Hs. por cuenta del Gobierno Nacional, dejando a salvo 
sus derechos a los propietarios para que reclamen la in­
demnización a que hubiere lugar, en el término señalado 
por la lej', ante las autoridades correspondientes.
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CONSIDERANDO CUARTO.—Que Ja existencia de los 
bosques y arbolados es de ingente necesidad para asegurar 
las mejores condiciones climatéricas y meteorológicas del 
país y. conservar una de Jas principales fuentes naturales 
de la riqueza pública; y que para dar plena satisfacción a 
las necesidades sociales citadas, se hace de todo punto ne­
cesaria la explotación en común de los terrenos forestales 
y el exacto cumplimiento de las leyes de la materia.

CONSIDERANDO QUINTO.—Que cuando, como en e' 
presente caso, las tierras en que se haga una dotación, pue­
den considerarse como terrenos de temporal que aprove­
chan una precipitación pluvial, anual, abundante y regular 
la extensión superficial con que se dote debe fijarse de ma­
nera que cprrespoada a cada jefe de familia o individuo 
maj'or de 18 años, una fracción de 4 a 6 hectáreas; y que 
por pasar el ferrocarril por la población agraciada, las frac 
ciones de que se trata deben reducirse-a un mínimum de 
extensión de que se acaba de hablar, de conformidad con 
oí prevenido en el artículo 10 del Reglamento Agrario.

Por todo lo expuesto y con fundamento en los artícu­
los 3o., 9o. y 10o. de la Ley de 6 de enero de 1915 y 27 de 
la Constitución Federal, y de acuerdo con el parecer de la 
Comisión Nacional Agraria, el suscrito, Presidente de la 
República, debía resolver y resuelve:

PRIMERO.—Se modifica la resolución dictada por el 
C. Gobernador del Estado de Sonora en 30 de octubre de 
1923.

SEGUNDO.—Se declara procedente la solicitud de do 
tación de ejidos presentada por los vecinos de la congre­
gación de Cajeme, Municipio de Cócorit, Sonora.

TERCERO.—Se dota a la mencionada congregación de 
Cajeme, con una superficie de trescientas veinticuatro hec 
túreas, que se tomarán del predio de la propiedad de la 
Compañía Agrícola “Nainari Limitada Civil”, entre labora­
ble, monte y pastal, pasando las tierras a la congregación 
con sus usos, costumbres, accesiones y servidumbres.

CUARTO.—Decrétase, para, cubrir la dotación de las 
324 Hs. do tierra, la expropiación por cuenta del -Gobierno 
Nacional, dejando cu derecho a salvo a los propietarios 
para que reclamen la indemnización a que hubiere lugar 
en el término señalado por la ley, ante las autoridades co­
rrespondientes.

QUINTO.—Se previene a los vecinos de la congrega­
ción de Cajeme, qua a partir de la fecha de la actual reso­
lución, quedan obligados a mantener, conservar y fomen­
tar la vegetación forestal existente en la superficie de te­
rreno que se les concede y a explotarla en común, aplicán­
dose el producto de dicha explotación a los servicios pú 
blicos de la comunidad, en la inteligencia de que el cultivo 
a que fuere susceptible el terreno de la parte arbolada del 
ejido, deberá sujetarse a las ordenaciones que sobre el 
particular contenga la Ley de Bosques respectiva.

SEXTO.—Inscríbase en el Registro Público de la Pro­
piedad, la modificación que ha sufrido el predio (Rfectado 
con la dotación concedida a la congregación do Cajeme, 
para cuyo efecto remítase copia autorizada de esta resolu­
ción a-la oficina correspondiente, por conducto de la Co­
misión Local Agraria del Estado de Sonora.

SEPTIMO.—Esta resolución debe considerarse come 
título comunal, pará el efecto -de amparar y defender la 
extensión total de los terrenos que Ja misma resolución 
comprende.

OCTAVO.—El Comité Particular Administrativo reel 
blrá los terrenos ya mencionados y Organizará la explota­

ción comunal de los mismos, en acatamiento a lo dispues- 
t-c.r ei articulo 2T constitucional, en su párrafo 7o., frac­

ción Ví, y son sujeción a las reglas establecidas por las 
'i-iTltres números 22 y 51 do la Comisión Nacional 

Agraria.
NOVENO.—Las aguas para el riego de las Cerras se 

usarán de acuerdo con un plan general, encaminado a ob­
tener el máximo de utilidad, el cual será siempre sujetado 
a la aprobación de la Comisión Nacional Agraria, y una 
vez que se acepte dicho plan, se procederá a la construc­
ción de las obras hidráulicas respectivas.

DECIMO.—Remítase copia autorizada de esta resolu­
ción al Delegado de la Comisión Nacional Agraria en el 
Estado de Sonora, para su notificación a los interesados y 
--u debido cumplimiento.

UNDECIMO.—Publfquese esta misma resolución en el 
‘‘Diario Oficial” de la Federación y en el periódico oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora.

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, a los tres días de] mes de abril de mil novecien­
tos veinticuatro.

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.—A. Obregón.—El Secretario de Agricultura y 
Fomento, Presidente do la Comisión Nacional Agraria, R. 
P. Denegrí.—Rúbrica.

RESOLUCIÓN en el expediente de restitución de tierras, 
promovido por vecinos del pueblo de San Nicolás To­
tolapam, Distrito Federal.

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede­
ral.—Estados Unidos Mexicanos.—México.—Secretaría de 
Agricultura y Fomento.—Comisión Nacional Agraria.—Se­
cretaría General.

VISTO en revisión el expediente sobre restitución de 
tierras promovida por el pueblo de San Nicolás Totolapam, 
Municipalidad de San Angel, del Distrito Federal; y

RESULTANDO PRIMERO.—Que en 22 de diciembre 
de 1.920, los vecinos del pueblo indicado solicitaron resti­
tución de sus ejidos, señalando como detentadores a la 
Sucesión de -don Fernando de Teresa, propietaria de la ha­
cienda de "San Nicolás Esla»va”, a don Joaquín Fuentes, 
propietario de la hacienda de "El Arenal”, a los señores 
Veyan Jean y Cía., propietarios de la fábrica de hilados 
"La Magdalena” y del rancho de “Ansaldo”, y a la Suce­
sión de don Manuel Medina Garduño, de la de "La Caña­
da”. Para justificar su acción los vecinos promoventes pre­
sentaron títulos en veinte fojas útiles, en idioma náhuatl 
parte, y parte en español, los que fueron traducidos por 
orden del C. Juez Tercero de lo Civil de esta Capital, por 
el señor Francisco T. Rosales, paleógrafo e.intérprete del 
Archivo General de la Nación, los cuales títulos fueron de­
clarados apócrifos por el Departamento Paleográfieo de la 
Comisión Nacional Agraria, por lo que, tramitado el expe­
diente por dotación, se recabaron los datos siguientes: que 
el pueblo de San Nicolás Totolapam dista 40 kilómetros 
de esta Capital y 16 kilómetros de San Angel, Cabecera del 
Municipio a donde pertenece; que se encuentra inmediato 
a los pueblos de San Jerónimo, La Magdalena y San ’Ber- 

I nabé, y que sus eolindancias son las siguientes: al Norte,
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